
Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jal.
Trabajando con Fesponsab¡l¡dad y Compromiso

Admin¡stración Munic¡pal de Concepc¡ón de Buenos Aires, Jal.2018 - 2021

OFICIO No. 02U202í
ASUrt{TO: RESPUESTA A LA SOLICIÍUD
PAFTA REsoLUctóN DE coMpETENctA

lrc.laaou er-e¡ANDRI cARoENAs MEr{DouA
t iiular da Unldad do Trenq¡..cncia
PRESEI{TE:

¡,.t3poniendo un cord¡al saludo, por medio del presente me d¡r¡¡o a usted, para darle
c()nlestación a su sol¡c¡tud recibida el día 08 de junio del 2021 con el número de oficio
1l10X1 1?0.21, informándole :

Artículo 15, fracci(rñ Vl

Se anexa acla de cabildo sobre modifcac¡ón dei reglamento de ecologla mun¡cipal
de Concepción d€' [tuenos Aires.

S in ctrp part¡crrlar m€ despido, yquedo a sus órdanec ¡¡ usted roqúerE informcjón adi:ional
F,l¿c¡onada e 8u sd¡cilud, o tien€ alguna duda o comentado respslo a la r€spuesta brindada,
en el Area de Ecofogla y Forneno Agropecüario dst H. Ayuntemi€nto de Concopdón d€
Buffios Alr€s.

AfENTAf,ENfE
i¡OS AIRES, JALISCO l¡r OE JUUO D€t 2021

EDGAR RA ÍREZ GONáLEZ
DE EcoLoc¡A y FofÍENTo AGRopEcuaRto
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA

Actá No. 3712020

En la población de Concepción dc Buenos Aires Jalisco, siendo las 09:00

Nueve horas, del día 15 Quince de Diciembre del 2020 dos mil Veinte,

encontrándose reunidos en el lugar que ocupa la sala de sesiones del H.
Ayurtrmiento Constitucional de Concepción de Buenos Aires Jalisco,
para celebrar sesión Ordin¡ria de Ayuntamiento, convocada bajo los

términos de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del

estado de Jalisco, por el lng. José Guadalupe Buenrostro Martínez,
presidente municipal Constitucional, y confirmada por el Lic. Luis Antonio
Oregel Contreras en su caácter de Secretario General reunidos los y las

integÉntes de este H. Aymtamiento C. C. Mrrí¡ del Ros¡rio Mendoza

Moreno, Manuel Díaz Barajas, §ilüa M¡cl¡s López. Marlo Machuc¡
Macías, Miguel Ángel Macias Orozco, Lic, Kikey Zamudio Arias, Dra,
Mería Cuadalupe Buenrostro Ortia Ing. Rubén Morales Cerna, Lic.
Blanca Esmer&lda lv1agsña Torres, Lic. Vanessa Denisse Morsles
Mirenda, Itrg. José Guadalupe Bu€nrostro Martinez Presidente

municipal, todos integrartes de este cuerpo edilicio de este municipio., así

como el Lic. l,uis Antonio Oregel Contreras, Secretar¡o General, Acto
continuo se procede a da¡ lectur¿ al:

OR.DEN DEL DIA

§

{

I.
II.

IIr.
rv.

v.

!'t.

V'II.

List, de asis
verilic¡c¡ón del Quórum Legal e lnstal¡ción de la Sesióu
Ayuntrmien
Lectura y 

^probacióo 
del Orden del

Explicación, Discusióo Par¡ su posterior Aprobación de los y las
Integrrntes del Pleno I)e Ayunt¡mietrto, La Estimación De Ingresos y
el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021.--
Solic¡tsr la Autorización de l¡ Junt¡ de Ayuntamiento el Descu€nto a
los contribuletrtes mororos en los recargos y Multa del Impuesto Predial
etr el Sector Rustico y Urb&no así como del §ua Potabl¡. _.---
Puoto turnado por la Comisión }lünicipsl de Regulerizsción COMUR,
para quc los y las Regidores sprueben el decretar el área del ceDtro de
población de Concepción de Buetros Aires,.Ialisco como árca de
Regutarización, para efecto de Regularización de l¡ Tenencia de la
tierra y cl Patrimonio !lunicipal.---_-
Autorizsciór del cuerpo Edilicío de esle mudcipio la derogacióu del
reglimento existente y asl realizsr l¡ sprob¡cióD del nuevo regl,¡me[to
del decreto 24,9ES de la Ley para la Regularización y Titulación de
pr€dios urbroos etr el estado de Jalisco, de apücación en el municipio de
Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

\

:
ó

L-

,§
5

,/J
UI i)1

btfr

\
\

K\§ \
§\



ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA

VIII Solicit¡r l¡ Autorización de los lntegrantes del Ilonorable
AyuntamleDto la Adición a¡ Reglsmento de Ecologla Municipsl
Conc€pcióo de Buenos Aires; en materia de Quemas Controladas.--
A§unto3 V¡rio§.___
Cl¿usura y Firma del Act¿.-----.

Punto No. l: En mi carácter de Secretario Gener¡l del Ayuntsmiento de
Concepción de Buenos Aües, me permito pasar lista de asistencia,
constatando la presencia del presidente municipal Constitucional Ing. José
Guadalupe Euenrostro M¡rtínez, <Presente> Regido¡a Ciudadan¿, María
del Rossrio Mendoze Moreno <Present* Rcgidor Ciudadano Manuel Diaz
B¡r&jas, < Present* Regidom Ciudadana Silvia M¡cías López, <Presente>
Regidor Ciudadano Mario Machuce Macfas, <Presente> Regidor
Ciudadano Mlguel Ángel Macías Orozco, <Presentc> Síndica Lic. Kikey
Zamudio Arias <Presente> R€gidora Dra. María Gu¡d¡lupe Buenrostro
Ortiz, <Presente> Regidor Ing. Rubén Moreles Cerna, <Presente> Regidora
Lic, Blanca Esm€rrld¡ Megaña Torres <NO Prcsente> y Regidora Lic.
V¡nessa Denisse Mor¡les Miranda, <Presente> en su calidad de regidores,
contando con la presencia del Lic. Luis Antonio Orege¡ Contreras en su
carácter de Sccretario General.

Punto No. ll Una vez habiéndose nombrado lista de asistencia se ha
verificado y doy cuenta a este pleno de awntamiento la existencia del
ciudadano Presidente Constitueional y 09 Regidores, de un totd de l0
regidores, siendo u¡ total de l0 de 1l integrantes de estajunta Honomble de
Ayrntamiento del Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, por lo
que con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Gobiemo y la

quedando registrada bajo el numero 37 Treintr y S¡ete. y validos los
acuerdos que en ella se iomen. -------

Punto No. III ¡ continuación se pone a su consideración del pleno el orden
del día propuesto para esta sesión ordinaria de Ayuntamiento, el cual se hizo
de su conoc¡miento con la convocatoria corespondiente; en este sentido se
pregunta a los demás integrantes del pleno si tuvieran alguna observación, por
1o que, al no existir propuesta algun4 se somete a votación la aprobación del
orden del día:
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se declam la existencia de quórum legal, para la celebración de
sesión, y en consecuencia se decla¡a formalmente inst¿lada Ia
SEStÓN ORDINARIA de Ayuntamiento siendo las 09:10 horas, del día
15 de Diciembr€ del año 2020 y se declara abierta la presente sesión
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIoN oRDINARIA

Se pone a consideración para su aprobación en votación económica, sc
pregunta si sc aprueba, el cual es aprobado por unanimidad de
regidores que integran el H. Ayuntamiento

Punto No. IV; En el uso de la voz, el Ing, José Guadetupe Buenrostro
Martínez, Presidenre Municipal del A¡runtamiento Concepción de Buenos
Aires, Jalisco, solicita l¡ autorizoción de las y los integrantes de este pleno
la propuesta del presupuesto 2021, De conformidad con el articulo ful_ 134,
primer párrafo, An. ll5, f¡acción. IV, penúltimo párrafo estos de Ia
constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos. Así como Del An. 79
Ley Gobierno y Administración Pública Municipal, así como de conformidad
al An. 206 Ley de hacienda municipal del estado de Jalisco, somero a
consideración de este pleno del AYUNTA-VIENTO DE CONCEPCION
DE BUENOS AIRES JALISCO, la Esüuación de lngresos y presupuesto

de Egresos para el Ejercicio ñscel 2021, por el monto de

§32'204,4!3.7rGREINTA y DOS MILLONES DOSCIENTOS
CUAIRO MIL CUATROCIENTOS TR-ECE PESOS 7U100 M.N.) así
como para el SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DE CONCEPCION DE BUENOS AIR_ES, para el ejercicio
liscal2021 la cetrtidad de S1,260,000.00 (un mülón doscientos sesentr mil
pesos 00/100 m.n.), el cual analizado y discutido se aprueba por unanimidad
en la siguiente porción.. . . .. . . .. . ..

Acto continuo, y unr vez dellberado, Se pone a consider¿ción de los
integrantes de este pleno de ayuntamiento para su aprobación, se prcgunta en
votación económica, si este es aprobado, el cu¿ú es APROBADO por
Mayoría de los regidores presentes, quc integmn e[ H. Ayuntamiento, lo cual
se hacc const¿r para todos los efectos legales a quc haya lugar

Punto No, V.- El Presidente Municipal, el Ing. José Guadalupe Bueffostro
Mafínez, ¡rone a consideración de las y los regidores integr¿ntes de este
Honorable pleno, otorgar el descuento a los contribuyentes morosos del
Impuesto Predial en el Sector Rustico y Urbano, así como en el Agua potable
que adeudan del año 2016 al 7020, aplicando el descucnto del 70% (S€tent¡)
UNICAMENTE EN LOS RECARGOS y MULTA, mas no en el
impuesto, siempre y cuando se paguen en los meses de Enero, Febrero y
Marzo del 2021.-
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se hacc constar pa¡a todos los efecros legales a que haya lugar

ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SE§IÓN ORDINARIA

Acto continuo, y un¡ vez deliberado, Se pone a consideración de los

integrantes de este pleno de ayuntamielto para su aprobación, se pregunta en
votación económica, si este es aprobado, el cual es APROBADO por
Mayoría de los regidores presentes, que integran el H. A¡runtamiento, 1o cual

Punto No. V[.- El presidente municipal, inforlra que Punto tumado por [a
Comisión Municipal de Regularización COMUR, en la Quinta sesión

Ordinaria, celebmda el M de Diciembre del año 2020, para que los y las

Regidores aprueben el decretar el área del centro de población de Concepción
de Buenos Aires, Jalisco como área de Regularización, para efecto de

Regularización de la Tenencia de la tierra y el Patrimonio Municipal.-----

Con las facultades que se establecen en los artículos 27 Párr¿fo Tercero, I 15

fracciones I, II, V incisos a), b), c), d), e), y 121 fracciones I y II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo señalado

en los artículos 3, 4,6,7,10,40,4l,52, de la Ley General de Asentamientos

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; en los artículos 77,

80 de la Constitución Politica del Est¿do de Jalisco; añiculos l, 3, fracciones

I, II, IV, V, VI ,4,5, l0 y ll del Código Urbano para el Estado de Jalisco: y
lo dispuesto en los anículos l, 3,4 A'acción II y \rlII, 13 fiacción II y 19 de

la Ley de Regularización y Titulación de Prcdios Urbanos en el Estado de

Jalisco; en referencia a al Plan de Desarrollo U¡bano de Concepción de

Buenos Ai¡es Jalisco vigente, se emite el presente proyecto de pu o de

acuerdo para su debido análisis, discusión y debida aprobación por el Pleno

del Honorablc Aluntamiento de Concepción de Buenos Aires Jalisco:

UNICO. SE DECIARA Y RECONOCE COMO ÁRNA RECULARIZACIÓN EL
CENTRO DE POBLACIÓN LA CABECERA MLINICIPAL DE CONCEPCIÓN
DE BUENOS AIRES, JALISCO, PARA LOS EFECTOS DEL I,A FRACCIÓN II
DEL ARTICIJLO 13 DE LA LEY DE REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE
PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO DE JALISCO.

Con las facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias con que

cuenta el Apntamiento Constitucional de Concepción de Buenos A
Jalisco de Declarar Área de Regularización para todos los efectos legales, y
en especial de toda la superficie que comprende [a zona urbana; que se han
generado por las acciones de consewación, mcjoramiento y crecimiento
denko del polígono que se establece en el Pan de Desarrollo Urbano del

Municipio que se describe con la siguientes superficies, medidas, lineros y
datos dc identiñcación
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGESIMA SÉPf IMA SESIÓN ORDINARIA

VII-2.w.2. Detimitación del Centro de Población Para efectos del Plan de

Desarrollo Urbano de Concepción de Buenos Aircs, sc establecen los límites

del centxo de población que se define por rm polígono con una superficie

aproximada de 222-0243.78 hectáreas, cuyo perímctro tiene las siguientes

colindancias: I. Al norte: a partir del punto l, quc sc ubica en las coordenadas

X= 681,275.42, Y=2'2O9,988.62 del sistema geogrático nacional (JTM-

INEGI, una linea recta que parte con rumbo norcstc de 12'47'51" y a
distancia de 164.44 metros donde se ubica el punto 2, del cual continúa

linea recta con rumbo noreste de 29"33',14" y a una distancia de 648-99 metros

donde se ubica cl punto 3, del cual continúa en linea recta con rumbo noreste

de I 8"54'52" y a una distancia de 95.31 metros donde se ubica el punto 4, dcl

cual continúa en línea recta con rumbo noreste de 82"50'20" y a una distancia

de 656.74 metros doride se ubica el punto 5, del cual continúa en linca recta

con rumbo noreste de 73'26'02" y a una distancia de 405 I 5 metros donde se

ubica el punto 6, II. A[ este: a partir del punto 6, una línea recta que parte con

rumbo sureste de 24'l l'09" y a una distancia de 729.82 met¡os donde se ubica

el punto 7, del cual continúa en linea recta con rumbo súeste de 2"55' 16" y a

una distancia de 420.0'7 metros donde se ubica el punto 8, del cual continúa

en línea recta con rumbo suroeste de 39o16' 12" y a una distancia de 1,359.87

met¡os donde se ubica el punto 9, III. Al sur: a partir del punto 9, u¡a línea

recta que parte con rumbo noroeste de 83'O4'13" y a una distancia de 478.85

metros donde se ubica el prmto 10, del cual continúa en linea recta con rumbo

noroeste de 24"06'59" y a una distancia de 534.53 metros donde se ubica el

punto I I, del PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CONCEPCIoN DE

BUENOS AIRES 36 cu¿l continúa en línea recta con rumbo oeste y a una

distancra de 404.69 metros donde se ubica el punto 12, IV. Al oest€: a partir

del punto 12, una quebrada que corre a lo largo de río Longuinos a una

distancia aproxirnada de 13,518.33 metros, que llega al punto inicial l,
cerando el polígono del límite del Centro de PoblaciÓn. [¿s áreas que

integra¡ e[ cenro de población comprendidas en el limite antes descrito,

tienen una superficie aproximad¿ de 273-82-94.36 Has. \¡I1.3.1V.3.

Clasificación de Á¡eas (Plano t1l) VUI. La clasificación de áreas se €stablece

en función de las condicionantes que resultan de sus caracterísricas del medio

fisico natural y Íansformado, las que según su índole requieren de diverso

gr¿do de control o participación institucional, para obtener o conserva¡ la

adecuada relación ambiental, asi como para normar la acción urbanística que

en dichas iíreas se pretenda realizar, en caso de ser factible. IX. Las áreas que

se establecen en el presente Plan, son las que se señalan gráficamente en el

Plano E- 1, identihcadas con las claves y sub-claves indicadas en el artículo 9

del Reglamento, adecuando los símbolos gráficos que comPlementan cst¿

identiñcación con objeto de obte¡rer una mayo¡ claridad, mismas que a

continuación se describen
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TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESION ORDINARIA

x. t. t. Iv.3. l. ÁnB.cs uRBeNrzAD¡s
tX. t.2. IV.:. t. t. Á¡eas incorporadas IX.2. AUl.Cento de Población, con una

superficie aproximada de 104-80-84 hectiíreas, y teniendo como límites: al

norte, las calles Aldama, sin nombre, el límite del Centro de Poblaciór, áre

agropecuarias (AR2-AGR), ráreas de reserva urbana a mediano (RU4-MP), a

cono plazo (RU3-MP), área de urbanización progresiva (AU-UPl), límite del

área de restricción por el paso de infraestructura (RI-VL) caretera a

Tuxcueca; al oriente, las calles Ogazón, sin nombre, González Ortega,

Matamoros, Vallarta, los límites del Centro de Poblaoión, área de reserva

urbana a corto plazo (RUI-CP), áreas de ransición (AT-t), área de

renovación urbana (AU2-RNl), el iírea de conservación (AC-l); al sur, las

calles sin nombre, los límites del Cenro de Población, áreas de transición

(Al'-ó, AT-7, AT-8 y el área de protección a causes (CAl) río Longuinos; al

sur ponie e, en linea quebrada las calles Aldama, Corona, Neri,
Constirución, Abasolo, Aquiles Serdán, Guerero, Donato Guerra, Morelos,

Dionisio Mendoza, Juárez, Melchor Ocampo y Alvaro Obregón, área dc

renovación urbana (AU3-RN2); al poniente, los límites del Centro de

Población, área agropecuaria (AR-AGR2).

1X.2. l. IV.3. 1.2. Areas de urbanización progresiva

IX.3. AU-UPI. Á¡ea de urbanización progresiva, ubicada al nororiente del

Centro de Población, con una superficie aproximada de 2-45-03 hectrireas, y

teniendo como límites: al nofe, área de reserva u¡bana a largo plazo (RU5-

LP) y el área agropecuaria (AR3-AGR); al oriente, á¡ea de reserva urbana a

Iargo plazo (RU5-LP), al sur, el límiie del área de restricción por el paso de

infraestructura (RI-VL) carretera a Tuxcueca, área urbana (AUl); al PLAN
DE DESARROLLO URBANO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES 37

poniente, el área de renovación urbana a mediano plazo (RU2-MP)

prolongación de Ia calle Degollado.

IX.4. AU-UP2. Á¡ea de urbanización progresiva, ubicada al sur poniente del

Centro de Población, con una superficie aproximada de 5-67-23 heclíreas, y

teniendo como límites: al norodente, el límite del área de protección a

escurrimientos (CAl7) arroyo sin nombre; al sur, iírea de reserva urbana a

corto plazo (RU2-CP); al poniente, el límite del área de protección a causes

(CA | ) rio Longuinos, área de reserva urbaria a corto plazo (RU2-CP). IX-4.1.

IV.3.1.3. Áreas de renovación urbana

IX.5. AU2-RN 1. Árca de renovación urban4 ubicada al oriente del Centro

Pobtación, con una superñcie aproxirnada de a-79-27 hectáreas, y teniendo

como límites: al nofe, la calle Corona; al orienk el limire del Centro de

Pobtación, calle sin nombre, iíreas de transición (AT2, A'I3 y AT4); al sur,

las calles Donato Guena, Ogazón y Melchor Ocampo, área de transición
(AT ), y área de conservación ecológica (ACl); al poniente, la calle
7-aragoz1 área urbana (AUl).
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA

IX.6. AU3-RN2. Ubicado al sur poniente del Centro de Población, con una

superficie aproximada de 7-16-84 hectáreas, y teniendo como límites: al

norte, la calle Cuauhtémoc, área urbana (AU-l); al nororiente, en linea
quebrada las calles Aldama, Corona, Neri, Constitución, Abasolo, Aquit
Serdán, Guerrero, Donato Guera, Morelos, Dionisio Mendoza, Juárez y
Melchor Ocampo, área u¡bana (AU-l); al oriente, la calle Alvaro O

rlrea urbana (AUl); al sur poniente, el límite del área de protección a causes

a escurrimientos (CAl7) arroyo si¡ nombre.

IX.6.5. Iv.3.2. Á.reas de protección histórico patrimonial

Ix.7. IV.3.2.1. Áreas de protección al patrimonio histórico (PH): IX.8. PP-

PH. Área de protección al patrimonio histórico, corresponde a la zona urbana

donde la densidad de edificios patrimoniales es representativa, con una

superficie aproximada de 24-96-58 hectáreas, y teniendo como límites: al

nofe, la cálle sin nombre Aldama, área de protección a la fisonomía urba¡ra

(PP-PF); al oriente, Ias calles Hidalgo, Corona y Javier Mina, y árca de

protección a la fisonomía urbana (PP-PF); al sur, las calles México y sin

nombre; al sur poniente, en línea quebrada las callcs lgnacio Romo, Melchor
Ocampo, Álvaro Obregón, Dionisio Mendoza, Juárez y Donato Guerra, área

de protección a la fisonomía urbana (PP-PF) y área dc PLAN DII
DESARROLLO URBANO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES 38

renovación urbana (AU3-RN2); al poniente. las calles Morelos, Corona y

Álvaro Obregón.

1X.9. LY.3.2.2. Areas de protección al patrimonio cultural (PC): IX.l0.PP-
PCl. Árca de prolección al patrimonio cultural, (Cementerio Municipal), con

una superf,rcie aproximada de l-71-37 hecL'ireas y teniendo como limites: al

norte, el límite del Centro de Población, iírea agopecuaria (AR2-AGR); al

oriente, la calle Ignacio S. Romo, á¡ea de reserva urbana a mediano plazo

(RU3-MP); al sur, área de reserva urbana a mediano plazo (RU4-MP); al
poniente, iírea agropecuaria (A[{2-AGR).

IX.l l.PP-PC2. Area de protección al patrimonio cultural (Cristo Rey), con

una superficie aproximada de l -60-62 hectrlreas y teniendo como limites: al

norte, la calle sin nombre; al oriente, la calle Hidalgo á¡ca urbana (AUl); al

su¡, la callc Aldama, área urbana (AU I ); al poniente, la calle Álvaro Obregón,

rárea urbana (AUl).
IX.12.PP-PC3. Á,rea de protección al patrimonio cultural, (La Cruz), con una

superficie aproximada de 00-78-57 hectáreas y tcniendo como limites: al

none, Ia calle Corona; al oriente, area ubana (AUl); al sur, la calle Aquiles
Serdií,n, y iirea u¡bana (AU I ), al
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ACTA DE AYUNTAM¡ENTO
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA

Ix.I3.PP-PC4. Área de pmtección at palrimonio cuttural, (La Ermita), con

una superficie aproximada de l-20-33.34 hectáfeas y teniendo como limites:

al note, la calle Prisciliano Sánchez, área urbana (AUl); al oriente, Ia

prolongación de la calle Javier Mina, calle sin nombre y área urbana (AUl);
al sur, iírea u¡bana (AUl); al poniente, en línea quebrada por la calle sin

nombre, calle Ignacio S. Romo, y árca urbana (AUl).

IX.14.PP-PC5. Área de protección al patrimonio cultural, (Capilla de San

Isidro), con una superticie aproximada de 2-60-38 hectáreas y teniendo como

límites: al norte, el limite del área agropecuaria (ARl-AGR); al oriente, el

área de protección a causes (CAl) arroyo Longuinos y el área agropecuaria

(AR2-AGR); al sur, camino a Ciudad Guz¡nfui, y área agropecuaria (ARl1-
AGR); al poniente, el limite del área agropecuaria (ARl-AGR).

IX. 15. IX- 16.IV.3.2.3. Áreas de protección a la fisonomia urbana (PF):

IX.17.PP-P['. El área u¡bana que circunscribe a la zona de protección al

parrimonio histórico PP-PH, con una superficie aproximada de 65-48-27

hectáreas y teniendo como límites: al norte, la calle Ald¿ma, al oriente, las

calles González Ortega, Constitución, Degollado; al su¡, las calles Melchor

Ocampo, Vallarta y Prisciliano Sánchez; al suroriente, en llnea quebrada las

calles Alvaro Obregón, Melchor Ocampo, Jurá¡ez, Dionisio Rodríguez,

Morelos, Donato Guerra, Guerrero, Aquiles Serdrá.n, Abasolo, Constitución,

Neri y Corona área de renovación urbana (AU3-Rli2); al noro¡iente con

límite del Cent¡o dc Población y rirea agrícola (AR2-AGR).

[X.17.t.IV.3.3. A¡eas de reserva urbana

D(.17.2. IV.3.3.1. A¡eas de reserva urbana a corto plazo IX.l8.RUt-CP. Á¡ea

de reserva urbana a corto plazo, con una superficie aproximada de 10-57-'14

hectiireas, y teniendo como limites: al norte, límite del rírea de restricción por

el paso de infraestructu¡a (RI-VL) carretera a Tuxcueca; al oriente, los límites

del centro de población, áreas agropecuarias (AR4-AGR y ARS-AGR), y área

de tansición (ATl); al sur, el limite del área u¡bana (AUl); al Poniente, el

límite del área urbana (AUl).

IX.19.RU2-CP.
aproximada de I

a escurrimientos (CAl7) anoyo sin nombre; al sur, el área de,transiciÓn

(AT9); al poniente, el límite del área de protección a causes (CAl) río

Longuinos.
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA

lx.l9. l.
1X.19.2. lV .3.3.2. tGeas de reserva urbana a mediano plazo

X.20.RU3-MP. Area de reserva urbana a mediano plazo, eon una superticie

aproximada de l2-72-34hec¡fueas, y teniendo como limites: al norte, el límite

del centro de población, áreas agropecuarias (AR2-AGR y AR3-ACR); al

oriente, la prolongación de [a calle Degollado y la ca[[e Ing. Rafael U

area urbana (AUl); al sur, la calle sin nombre; al poniente, la calle Ignacio S

Romo, área de reserva urbana a mediano plazo (RU4-MP).

IX.2l .RU4-MP. Área de reserva urbana a mediano plazo, con una superficie

aproximada de 8-81-81 hectáreas, y teniendo como límites: al nole, el límite

del área de protección al patrimonio cultural (PP-PIll ) cementerio municipal;

al oriente, calle Ignacio S. Romo y calle Juárez, área de reserva u¡bana a

mediano plazo (RU3-MP) y rírea urbana (AUl); al sur, las callcs sin nombre

y Aldama, área u¡bana (AUl); al norponienle, el límite del Cento de

Población (rírea agropecuaria AR2-AGR).

Dec¡etándose dicha zona como fuea de regularización o renovación urbana.

Con lo que se reconoce para los efectos de regularización de predios o

inmuebles dentro de este polígono como área regularizada conforme a las

disposiciones de la Ley de Regularización y Titulación de Preriios Urbanos

en el Estado de Jalisco.

Acto continuo, y un& vez deliberado, Se pone a consideración de los

integr¿ntes de este pleno de ayuntamiento Para su aprobación, se pregunta en

votación económica, si se apnreba, el cual es APROBA-DO POR

UNANIMIDAD de los regidores presentes, que integran el H.

A),unt¿miento, lo cual se hace constar para todos los efectos legales a que

haya lugar

Punto No. VIl.- el Presidente Municipal solicita la Autoriación de est€

cuerpo Iidilicio de este municipio la derogación del reglamento existente

del decreto 24,9E5 de la Ley prra la Regularización y Titul¡ción de

pred¡os urb¡nos en el estado de Jelisco, de aplicación en el municipio de

Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

En este sentido se manifiesta que habiéndoseles entregado a cada uno de los

Regidores que integran este H. Ayunl¿miento un ejemplar del reglamento

para que una vez que fueran estudiados, analizados y discutidos, para lo
efectos de su aprobación en lo general y en [o particular el siguiente

reglamento:
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGESIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA

. "Reglamento decreto 24'9tS de la Ley para la Regularizaciótr y

Titulación de predios urb¡nos en el estado de Jalisco,"

En tal virtud a conti¡uación se pone a la correspondiente deliberación para

los efectos de su aprobación de los referidos ordenami€ntos, una vez que han

sido revisados y discutidos cada uno de los artículos que los conforman en I

general, se pasa a votación para su aprobación, en los términos est¿blecidos

en las fiacciones I y III del aniculo 42 de la Ley del Gobiemo y la

Admirusración Pública MunicipaL

Acto continuo, y una vez deliberado, Se pone a consideración de los

integrdntes de este pleno de ayuntamiento para su aprobación, se pregunta en

votación económica, si se aprueba, el cual es APROBADO POR mryorla
08 (Ocho) votos a favor, 02 @os) votos en contra, e0 (cero) ¡bstenciones,

de un total de 10, de los regidores presentcs, que integra¡ el H.

Alunt¿miento, lo cual se hace consta¡ p¡lra todos los efectos legales a que

haya lugar

Punto No. VIII.- El presidente municipal informa a las y los integrantes de

este pleno, la propuesta la adición al 'Reglamento de Ecología Municip¡l
Concepción de Buenos Aires', en materia de quema-s controladas, Para que

una vez que es estudiado, analizado y discutido, para lo efectos de su

aprobación en lo general y en lo panicular la siguientc propuesla de adición:

CAPfTULO XV
DE LAS QUEMAS AGROPECUARIAS

Artículo 86.- El presente capítulo tiene como objeto regular las

quemas agropecuarias y establecer las medidas de prevención que

debenin considerar los dueños o poseedores de terrenos agopecuarios

para realizff estas prácticas, debiendo evitar el riesgo de propagación

del fuego en bosques y selvas, así como en áreas naturales protegidas.

Artículo 87.- El Gobiemo Municipal emitirá el calendario de quemas

agropecuarias, el cual deberá publicar junto con la NOM-015-

SEMARNAT/SAGARPA/20o7 y su ANEXO TÉCNICO, en la gaceta

municipal y/o en el sitio de intemet del Ayunlamiento, lo fijará en lugar

de acceso público y se apoyará de la asociación intermunicipal a la que

pertenezca para difundi os.

Artículo 88.- Lás quemas agropecuarias únicamente podrán

practicarse en las fechas permitidas por el calcndario que anualmen

emita este Gobierno Municipal y conforme a la-015-

SEMARNAT/SACARPA/2o07 y su ANEXO TÉC¡iICO.
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ACTA DE AYUNTAM¡ENTO
TRIGÉSIIúA SÉPTtMA SESIÓN ORDINARIA

Articulo 89.- Los dueños y poseedores de terrenos agropecuarios,

deberán da¡ aviso de quema agropecuaria a la autoridad municipal

competente, düección de eeología.

Artículo 90.- Los dueños, poseedores o usu¿rios de prcdios, solo
podrán dar cl aviso de quemas agricolas cuaudo cumpla:r con las

activid¿des previas siguientes:

a) Quc se delimitó el área de quema con brechas corta fuego o

utilizando barrer¿s naturales o artiñciales.

b) En su caso, que se apiló el material combustible dentro del

área destinada a la quema.

c) En su caso, que se extr¿jeron los materiales vegetales

aprovechables para reducir las cargas de combustibles-

d) Que se verificó que no existian quemas en terrenos vecinos.

o incendios forestales a u¡ radio no menor a l0 km.

e) Que se comunicé a los dueños o propietarir:s de los terrenos

vecinos al área de querna y en su caso entregó el Aviso de Uso

del Fuego a la autoridad del núcleo agrario correspondiente.

0 Que se estáblecieron rutas de escape y zonas de segundad

para protección de las personas participantes en la querna.

Para la realización de actividades previas de delimitación del área de

querna hacicndo uso del fuego, así como para realizar líneas negras

deberá se debeá dar aviso a la autoridad municipal, Dirección de

Ecología y Protección Civil Municipal, competente antes de su

realización.

De las medidas de seguridad en quemas rgroPecuarias.

Articulo 91.- De conformidad con lo establecido por el artículo 1,14

de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,

cuando con alguna quema agricola exista riesgo de afectación o daños

a los recursos naturales, ecosistemas o para la salud de la población,

de propagación de incendios o ante la excesiva acumulación de quemas

agropecuarias, la autoridad municipal, Dirección de Seguridad Publica
y,ro Sindicatura Municipal y/o Dirección de Ecologia, de manera

fundada y motivada podrá emitir las siguientes medidas de seguridad:

I. Neuralización o extinción del fuego; o

ll. Clausura temporal, parcial o total del predio,

Lo anterior sin pe{uicio de otras medidas de seguridad previstas en las

leyes o reglamentos aplicables.
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA

De las Sanciones
Artículo 92.- A Ia penona que realice una quema en tefreno
agropecuario sin da¡ aviso a la autoridad municipal, se Ie impondrá una
sanción de multa a tmvés de Sindicatura Municipal de 6.25 a 62.45
veces e[ valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.
Artículo 93.- A la persona que realice una quema fue¡a de las fechas
establecidas en el calendario emitido por la autoridad municipal, se

irupondrá u¡a sanción de multa a través de Sindicatr¡ra Municipal de

6.25 a 62.45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Articulo 94,- A la persona que realice una quema de manera

simultánea con un predio vecino se Ie impond¡á una sanción de mult¿
a través de Sindicatura Municipal de 6.25 a 62.45 veces el valor diario
de la Uniüd de Mcdida y Actualización.
Artículo 95.- A la persona que realice una quema de manera

simultánea a un incendio forestal que se ubique en un radio de l0
kilómetros, se le impondñá una sanción de multa a través de

Sindicatura Municipal de 6.25 a 62.45 veccs el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 9ó.- Las sanciones de multa establecidas en los anteriores

artículos 92, 93,94 y 95 se incrementará al doble de los mínimos y
máximos establecidos cuando la quema se realice con una proximidad
menor a 1500 metros a un terleno forestal; y la sanción de multa se

incrementará al triple si la quema se realiza con Ia misma proximidad
a un área natural protegida.

Acto continuo, y una vez dcliberado, Se pone a consideración de los

integrantes de este pleno de ayultamiento para su aprobación, se pregunta en

vot¿ción económica, si se aprueba, el cual es APROBADO POR
UN.{\IMIDAD de los regidores presentes, que integran el H.
A),untamiento, lo cual se hace const¿¡ para todos los efectos legales a que
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En tal virtud a continuación se pone a la conespondiente deliberación para

los efectos de su aprobación la propuesta de adición al (Reglamento 
de

Ecología Yunicipal Concepción de Bu€nos Aires', una vez que han sido
revisados y discutidos cada uno de los artlculos quc los conforman en lo
general y en Io particular, se pasa a votación para su aprobación, en los

términos establecidos en las fracciones I y III del artículo 42 de la ley del
gobierno y la administración pública municipal.----:-
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSINIA SÉPTlMA SESIÓN ORDINARIA

Punto No. lX.- Asuntos Varios:

A. El Suscrito Ing. José Guadalupe Buenrostro Ma¡tínez en mi carácter
de Presidente Municipal Presidente de [a Comisión Municipal de

Regularización, me dirijo Respetuosamente al HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI, I)},- CONCEPCIÓN DE
BUENOS AIRES, JALISCO, a efecto de aprobar la Acción
lJ¡banistica por Objetivo Social denominado Los Pinitos y Autorizar
la firma del conyenio de Obras de Urbanización Faltantes en forrna
progresiva de dicha urbanización, de acuerdo a Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Que en el mes de Julio del año 2020 dos mil veinE se recibió solicinrd
de Regularización del Asentamienb Irregular Los Pinitos, suscrita por
los integrantes de la mesa directiva de la Asociación Vecinal de

fraccionamiento "Los Pinitos" quienes acreditaron su persornlidad

mediante Acta Constitutiva del Comité Ciudadano de Participación
Cliudadana de la Colonia l-os Pinitos de fecha l0 de Febrero del año

2020 dos mil veinte expedid¿ por el Secretario General del H.

Aluntamiento de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, Lic. I-uis
Antonio Oregel Conteras.

Que en Sesión Ordinaria registrada bajo el numero 33 (rei a y tres)

de este Ayuntamiento, celebrada el 29 de Octubre del año 2020 se

abocó al conocimiento del trámite de regularización e inició
procedimiento de Regularización asentamiento humano denominado

"Los Pinitos", la cual es una acción urbanística asentada en un predio

de propiedad privada que se ha acogido a la Ley para la Regularización
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida el

día I t de septiembre del año 2014 por el H. Congreso del Estado de

Jalisco mediante Decreto número 24985I-X/ 14, y publicado en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día 09 de octubre del mismo
año, con el propósito de iniciar el procedimiento de regularización y
titulación, promoviéndose como lma acción u¡banistica por objetivo
social

Que a Solicitud del que suscribe la Düección de Obras Publicas emirió
recomendación al respecto de la acción de Regularización del
asentamiento humano denominado "Los Pinitos" en el que se

desprende en su punto de Acuerdo que "Se sugiere al H. Ayuntamiento
Constitucional de Concepción de Buenos Aires, Jalisco continuar el

trámite mediante el procedimiento señalado en el Código Urbano en
su 'l ítulo Noveno, Capítulo vll, afículos 325 al 332".

Que el H. Congreso del Estado, emitió el decreto no. 16,664 y que fue
publicadr: en el periódico oficial "el Estado de Jalisco de fecha 25 de
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TRIGESIMA SEPTIMA SESION ORDINARIA

septiembre de 1997, donde se establece el procedimiento y nonnas
para la rcgularización de fr¿ccionamicnto§ o senta:mientos irregulares

en predios de propiedad privada en el Estado de Jalisco, mismo que

fue derogado por el f)ecreto de Aprueba la Ley para la Regularización
y Titulación de Predios Urbanos del Estado, el cu¿l en su oapitulo de

Transilorio deja vigente el anterior en algunos efectos de anteriores

decretos enüe ellos la posibilidad de estar fundamentando la
elabor¿ción y para la firma de convenio de obras de urbanización

faltantes en fraccionamienlos de asenl¿mientos humanos irregulares.

CONSIDERA}{DOS

Que La Dependencia de Ob¡as Públicas cuenta con la.s facultades

normativas para emitir la licencia de Urbanización dc Acciones

Urbanísticas por Objetivo Social de U¡banización Progresiva

conforme a los artículo 325 dcl Código Urbano del Estado de Jalisco

el que establece que:

La acción urbanística de objetivo social se refiere a las urbanizaciones

y edificaciones que se destm<.rllarán en forma progtesiva, a havés del

uso de suelo urbano para la vivienda social, medianle la gestión pública

que realicen los A)'untámientos, el Ejecutivo Estat¿l o ambas

autoridades, así como las asociaciones de vecinos o mediante inversión

privada. Estas acciones se desar¡ollarán en las modalidades de auto

urbanización, lotcs con servicios, vivienda progresiva y vivienda

terminad4 fomentando el uso de sistemás técnicos de

autoconsmrcción, conforme a las siguientes disposiciones generales;

l. La Frnalidad de Ia acción urbanística por objetivo social en acciones

de crecimiento es rcsponder a l¿ demanü de suelo urbano para la

vivienda de inerés social y evita¡ con ello el asentamiento irregular,

II. En acciones de mejoramiento para Ia regularización de la tenencia

de la tierra urbana, formalizaná los términos y condiciones para I

.J

6

participación de los titulares de los predios y fincas, en la ejecución d

a

e

IV. EI Proyecto Dcfinitivo ssrá elaborado por el muricipio, el

las obr¿s de infraestructua y equipamiento necesarias para su

integración al desarrollo del centro de población;

Ill. Er todo caso, para la autorización de obras en la acción urbanistica

por objetivo social, sc requeriní elaborar y autorizax el Proyecto

Definitivo de Urbanización, y

Gobiemo del Estado, el organismo público que promueva [a
urbanización o por la asociación de vecinos que htegren los títulares

de los predios

Que el Articuto 328 del Código Urbano del Est¿do de Jalisco establece

que: "l.as obras faltantes de u¡banización que estén programadas a
realizarse en forma progresiva se [evanin a cabo en los términos del4
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESION ORDINARIA

convenio que al ef'ecto celebre la autoridad gestora de la obra con los

adquireotes de lotes.

Los adqufuentes de lotes quedarán obligados a formar parte de la
asociación de vecinos para hacer posibles las gestiones que se

establezcan en dicho convenio".

Por lo anterior con fundamento en los artlculos 84, 85, 8ó y 87 de la

Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco, a¡ticulos 325 al 335 del Código Urtrano del Estado de Jalisco

PROPOPISICIONES:

Que conforme a [a citada Legislación Urbana en sus apruebe Acción

Urbanísdca por Objetivo Social denominado Los Pinitos y se instruya

a la Dependencia de Obras Públicas expedir [a Licencia de

Urbanización Progresiva y en caso procedente genere la orden de pago

en los términos de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio

2020, asi como la elaboración del Pmyecto Ejecutivo de UrbanizaciÓn

correspondicntc a una primera etápa con hna supcrficie aproximada de

74,778 M2, dentro del predio rustico ubicado al oriente de la

población, con una extensión superflrcial de l7 -48-17 .420 M2, según
'fituto de Propiedad Numero 1001728 emitido por el Registro Agrario

Nacional, Delegación Jalisco, de fecha 02 de mayo del año 20t7 e

inscrita bajo Folio Real número 5786898 de Ia Sección Inmobiliaria de

la Oficina del Registro Público de la Pmpiedad y de Comercio con

Sedc en Ciud¿d Guzmán Jalisco, y empadronada en la cuenta predial

número R2114 del Catastro Municipal de Concepción de Buenos

Aires, Jalisco, Propiedad de Javier Barajas Morales.

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Legislación Urbana en el que se

dispone que las áreas de cesión para destino existentes deberán

integrarse al patrimonio municipal mediante su titulación y/o

cscrituración formal, corresponüéndole a esta Acción Urbanística el

16% del área total a u¡baniz¿r.

Que se instruya al Presidente Municipal, Secretario General, Síndico,

Tesorero y Director de Obras Públicas Municipales a que frmen el

convenio de obras faltantes con la Asociación Vecinal de Los Pini

y los propietarios del inmueble que ahora se regulariza.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto en Ios antecedentes y
considerandos, el C. Ing. José Guadalupe Bu€rost¡o Martínez
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P¡esidcnte Municipal y Presidente de la Comisión Municipal
Regularización, presenta a la consideración del pleno del

A¡untamiento Constitucional de Concepción de Buenos Aires, Jalisco,
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
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regularización y se autorice [a regularización dcl asentamiento humano

denominado "Los Pinitos", para los efectos legales conducentes.-------

Acto continuo, y una vez deliberado, Se pone a considcración de los

integrantcs de este pleno de a)'untamiento para su aprobación, se

pregullta en votación económica, si este cs aprobado, el cual

el H. A),untamiento, lo cual se hace constar pata todos los efecto

legales a que haya lugar.

B) La regidora Lic. Vanessa Denisse Morales Mi¡anda, solicira al

pleno del ayuntamiento que todos los programas sociales que se

ejecuten por part€ del Ayuntamiento seatr publicados y se les de la

difusión necesaria, así conro la lista de los beneñciaros de dichos

programas se publiquen en los medios oficiales.

Acto continuo, y una vez deliber¡do, Sc pone a consideración de los

int€grantes de este pleno de ayuntamiento para su aprobación, se

pregunta en votación económica, si este es aprobado, el cual es

A?ROBADO por Mayorla de los regidores present€s, que integan

el H. Ayuntamiento, lo cual se hace constar para todos los efectos

legales a que haya lugar. ----------------

Punto No. X.- Clausura de la Sesión, leído lo anterior el Secrcta¡io General

ü cuent¿ al Presidente Municipal que los temas contenidos en el orden del

día han sido agotados en su totalidad, por lo que siendo las 10:30 Diez horas

con treinta minutos del día l5 de Diciembre del año 2020, dos mil veinte, se

declara formalmente CERRADA la TRrGÉSDIA SÉPTIü1A sEsIÓN
ORDINARLA DE AYUNTAMIENTO, misma que después de ser leida,

fue ratificada y ñrmada al margen y al calce para su constancia y validez por

lodos los que cn clla intervinieron.
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APROBAIIO por Mayoría de los regidores presentes, que
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ACTA DE AYUNTAMIENTO
TRIGÉSIN4A SÉPTIMA SESION ORDINARIA

NC. CUADALUPE
PRESIDE\TE MUNICIPAL

ARfAS C. }IAÚA DEL

DIAZ B.AR.d'AS
Regidor

LIC.

C.

!f oR-Et\()
Regidor

Regidor

c MlctluL ÁNGBL MACiAS oRozco
Regidor

D)", tn".,,., LF,z
----------T. SIt,VtA MACIAS rOPEZ

zltMG

. ..#í',Íi Rn^Íls""nkfán,
Regidor

DR4..

Regidor
DALUpE BUENRosTRo oRTIz rNG. RUBÉN MoRALES cER\a

Regidor

LIC, BLA\C¡ fS['Et{AI,D4 UAGAiA IORRET

Regidor

I,IC. LUIS ANTON O OR-EGEI, CONTRERAS
SECRI'T GENERAI,

Y FE.
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